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MEMORIA DE ACTIVIDADES EJECUTADAS  
 

AÑO 2014 
 

ASPAYM COMUNIDAD VALENCIANA 
 
La Asociación, que tiene como principal misión u objeto la mejora de la calidad de vida 
de las personas con lesión medular o con discapacidades físicas gravemente afectadas, 
se constituyó con fines sociales, científicos, culturales, de utilidad pública y sin ánimo 
de lucro, y tiene como fines los siguientes, que se enumeran a titulo meramente 
enunciativo y no limitativo: 

1.- Remover todos los obstáculos que impidan la integración social de los 
lesionados medulares y grandes discapacitados físicos; facilitarles los 
conocimientos, formación y aptitudes necesarias para su plena integración 
socio-cultural-laboral y personal. 
2.-  Promover la participación del colectivo representado en los planes de 
prevención y rehabilitación de las diferentes discapacidades, así como la 
participación y colaboración con las administraciones públicas locales, 
provinciales, autonómicas, estatales, internacionales y  entidades privadas 
en el desarrollo de las normas, leyes, reglamentos, y demás disposiciones 
que afecten a los lesionados medulares y grandes discapacitados físicos. 
3.-La promoción y realización de actividades de carácter cultural, 
formativo, deportivo, lúdico, técnico, de gestión de empleo, relacionadas 
con los discapacitados. 
4.- El debido asesoramiento personal, técnico, laboral, jurídico y cualquier 
otro que pudiera resultar necesario al lesionado medular y gran 
discapacitado físico. 
5.- La defensa de los derechos e intereses de los asociados en todos los 
ámbitos.  
6.- La colaboración e integración en otras asociaciones y organizaciones 
cuyos fines sean análogos. 
7.- La promoción de las condiciones básicas que garanticen la igualdad en el 
ejercicio del derecho subjetivo de ciudadanía a la promoción de la 
autonomía personal y atención a las personas con lesión medular y 
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personas con grandes discapacidades físicas en situación de dependencia, 
en los términos establecidos en las leyes. 
8.- Estimulación, impulso y promoción de cuantas acciones se tengan por 
convenientes y necesarias, dirigidas a combatir todas las manifestaciones 
aún subsistentes de discriminación, directa o indirecta, por razón de sexo y 
a promover la igualdad real entre mujeres y hombres, con remoción de los 
obstáculos y estereotipos sociales que impiden alcanzarla, procurando 
hacer efectivo el principio de igualdad de trato y de oportunidades entre 
mujeres y hombres, en particular mediante la eliminación de la 
discriminación de la mujer con lesión medular y de la mujer con gran 
discapacidad física respecto al hombre y a otras mujeres sin discapacidad, 
sean cuales fueren sus circunstancias o condiciones, y en cualesquiera de 
los ámbitos de la vida y, singularmente, en las esferas políticas, civil, laboral, 
económica, social y cultural para, en desarrollo de los artículos 9.2 y 14 de 
la Constitución, alcanzar una sociedad más democrática, más justa y más 
solidaria. 
9.- La realización de forma directa, conveniada o concertada, de iniciativas, 
programas y acciones de inclusión social y calidad de vida, el 
asesoramiento, la investigación, el desarrollo, la innovación, en los ámbitos 
médico, biomédico, psicológico, pedagógico y social, así como la promoción 
de la autonomía personal y envejecimiento, el fomento de actividades 
lúdicas, de ocio, culturales, deportivas y cuantas actividades de igual, 
idéntica o similar índole se consideren convenientes, y ofrecer a la 
sociedad, las instituciones y los organismos públicos y privados su 
experiencia y conocimientos. 
10.- La promoción de iniciativas de inclusión social, normalización y 
prestaciones sociales, trabajando para la mejora de la calidad de vida de las 
personas con lesión medular y personas con grandes discapacidades físicas 
y sus familias, con el fin de conseguir una inclusión social real, plena y 
efectiva, entendiendo que la calidad de vida tiene que ver con la 
adquisición de la autonomía, la aceptación de la discapacidad, de la 
diversidad y la capacidad de autogestión, en particular: 

- Promoción de medidas de mejora de las condiciones de trabajo y 
la estabilidad en el empleo. 
- Fomento y desarrollo de acciones educativas y de formación 
profesional. 
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- Promoción y realización de actividades culturales, de ocio, 
tiempo libre y deportes. 
- Desarrollo de programas dirigidos a fomentar la vida autónoma e 
independiente. 
- Fomento, promoción y desarrollo de iniciativas, proyectos y 
programas que velen por la juventud. 
- Fomento, desarrollo y ejecución de programas de investigación y 
aplicación de las nuevas tecnologías al ámbito de la discapacidad. 
- Fomento y promoción de la igualdad, la no discriminación y la 
accesibilidad universal, promoviendo y desarrollando acciones de 
remoción de obstáculos que impliquen barreras de género o de 
cualquier otra índole para las personas con discapacidad y sus 
familias, en especial en el medio o entorno rural. 
- Cualesquiera otras actividades de acción social destinadas al 
cumplimiento del fin principal perseguido, de conformidad con la 
planificación que realice la Junta Directiva, en cumplimiento del plan 
de actuación aprobado por la Asamblea General. 

11.- Llevar a cabo toda clase de acciones, especialmente de formación y 
sensibilización, en materia de seguridad vial para la prevención de 
accidentes de tráfico. 
12.- Atención y asesoramiento a las víctimas de accidentes de tráfico y sus 
familias. 
13.- La promoción, colaboración, desarrollo e impulso de iniciativas, 
programas y proyectos de acción social, tanto europea como internacional, 
y de cooperación al desarrollo. 
14.- El fomento y promoción, de aquellos servicios que, en cada momento, 
se consideren necesarios y que respondan a la demanda social, personal y 
familiar de las personas con lesión medular y personas con grandes 
discapacidades físicas y sus familias. 
15.- La promoción e impulso del voluntariado social. 
16.- Impulso y potenciación de los objetivos y actividades que conduzcan al 
fin general, y cualesquiera otras que de modo directo o indirecto, permita 
el mejor cumplimiento de los fines y objetivos de la Asociación. 
17.- Aquellos otros que relacionados con su actividad le asigne la Asamblea 
General, las disposiciones vigentes y aquellas que puedan promulgarse en 
el futuro.  
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 Las actividades y fines enumerados, podrán ser también desarrollados por la 
Asociación, total o parcialmente, de modo indirecto, mediante la participación en otras 
asociaciones o entidades con finalidad idéntica o análoga. 
 

ACTIVIDADES DESARROLLADAS: 
 
1.- ORIENTACIÓN Y ASESORAMIENTO 

 
Durante el año 2014 se han realizado un promedio total de 350 llamadas 

telefónicas. Así como 30 visitas en la sede social mensuales, las consultas han tratado 
de: 

- Ayudas técnicas para el desarrollo y autonomía personal. 
- Eliminación de barreras arquitectónicas en el barrio de la ciudad o pueblo 

donde resida.  
- Obtención del carné de conducir o convalidación del mismo. 
- Tarjeta de aparcamiento. 
- Información acerca de las pensiones. 
- Obtención de sillas de ruedas. 
- Cuidados personales. 
- Vacaciones. 
- Transporte adaptado. 
- Trabajo. 
- Ayuda a domicilio. 
- Tutorías. 
- Trabajo Social 
- Estudios en Colegios y Universidad. 
- Atención psicosocial 
- Ocio y tiempo libre 

 Etc... 
 

 

2.- REVISTA CUATRIMESTRAL 
 

Se han editado durante el año 2014, 3 números de la revista ASPAYM 
Comunidad Valenciana, el número de volúmenes editados será de 900 
ejemplares por cada edición, distribuyéndose a cada uno de los socios, así 



 

 

 

 
 

 

 

C.I.F. G-46877189 – La Caixa  2100 5395 49 0200009261 

 
 
 
 

como a otras Asociaciones, Organismos Oficiales (Generalitat Valenciana, 
Diputaciones, Ayuntamiento), medios de comunicación escrita y hablada, 
profesionales de la salud y simpatizantes de nuestra asociación. 

 
La revista está coordinada y maqueta por Carlos Sotos Portalés, 

Vicepresidente de la Entidad. 
 
La revista está compuesta principalmente por colaboraciones de 

nuestros propios socios y de artículos de profesionales interesados en esta 
patología, Lesión Medular. 
 

 3.- VISITAS A LA UNIDAD DE PARAPLÉJICOS DEL NUEVO HOSPITAL 
LA FE DE VALENCIA Y AL CENTRO INTERMUTUAL DE LEVANTE. 

 
 Se han realizado visitas quincenales a la Unidad de Lesionados 
Medulares y al centro inter mutual de Levante, con la finalidad de prestarle 
ayuda y asesoramiento tanto al afectado como a sus familiares, ya que esta 
nueva situación provoca una crisis individual y familiar. Que si no se reorienta 
desde el primer momento se puede perpetuar, dificultando el desarrollo 
personal y la reinserción social del lesionado medular. 
 
 Durante el año 2014 el número de casos nuevos han sido 
aproximadamente unos 30. 
 
 También se ha prestado apoyo a los reingresados, ya que las 
complicaciones derivadas de la lesión provocan cambios en el estado anímico 
del lesionado medular. Nuestra labor en estos momentos es tan importante 
como en el de casos nuevos.  
 

4.- CHARLAS COLOQUIO 
  

Se han realizado charlas – coloquio en el nuevo hospital la Fe, en el 
período comprendido entre Febrero y Diciembre, que seguidamente se 
detallan, con temas directamente relacionados con la patología.  
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Siendo las charlas dirigidas a los propios socios, ingresados o no, así 
como a estudiantes de fisioterapia, enfermería, trabajo social, y a personas 
interesadas en la problemática. 
 
Los temas en 2014 han sido los siguientes: 
 

  En Febrero el día 12 “ULCERAS POR PRESION: PREVENCION Y TRATAMIENTO” 

  En abril, el día 29 “Ayudas técnicas para mejorar la calidad de vida del 
lesionado medular ” 

 En noviembre, el día 27 “PREVENCIÓN DE ÚLCERAS POR PRESIÓN: ¿Qué 
PODEMOS HACER HOY?” 

 
 

5.- JORNADAS DE INFORMACIÓN 
 
 En el año 2014 se han realizado las “XXXIV JORNADAS DE INFORMACIÓN 

SOBRE LESIONADOS MEDULARES”, en el mes de Julio de 2014, con el título: 

“Actuaciones en salud y calidad de vida para el lesionado medular”, en el salón 

de actos del hotel ABBA ACTEÓN. A este acto asistieron algo más de doscientas 

personas entre Lesionados medulares, familiares de estos, profesionales de 

muy diversas especialidades directamente relacionadas con esta patología, 

estudiantes de muchas de estas especialidades (fisioterapia, psicología, 

enfermería, etc.), y otras personas interesadas en los temas tratados. A 

continuación adjuntamos alguna imagen y el programa de la Jornada: 
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6.-ATENCIÓN PERSONAL Y VIDA AUTONOMA 
 
 Durante el año 2014, el programa de atención personal y vida autónoma 
ha sido ofrecido a 21 socios. Semanalmente se han prestado 43 servicios  
llevados a cabo por tres auxiliares. 
 
 Adjuntamos la explicación del contenido: 
 

Consiste en la prestación de un servicio integral a personas discapacitadas, con un 
elevado nivel de dependencia, para mejorar su calidad de vida, fomentar la autonomía 
personal, conseguir la participación del usuario en las tareas a realizar y evitar su 
institucionalización, teniendo como base fundamental en el desarrollo del programa la 
participación del usuario en la realización de las tareas.  
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Para conseguir incrementar el nivel de autonomía personal de los usuarios, es 
necesario enseñarles a que sean capaces de cuidarse a sí mismos y a las personas que 
de ellos dependen; a que sean capaces de adquirir, prepararse y consumir una 
alimentación adecuada; de realizar tareas domésticas, de mantener relaciones 
satisfactorias con el entorno, haciéndoles comprender que tienen capacidad de   dirigir 
su vida. Se pretende mantener a los usuarios integrados en su medio y que sean 
miembros activos de su comunidad. 
Este programa está dirigido por profesionales cualificados y supervisado por miembros 
de la Junta Directiva. 
Se persigue la profesionalización del trabajador que realiza la atención personal.  
 
Los objetivos de este programa han sido: 
 
GENERAL: Promover la plena integración social y laboral de las personas con  
discapacidad física. 
 
ESPECIFÍCOS: 
-     Fomentar su autonomía personal 
- Evitar su potencial internamiento en instituciones 
- Fomentar el uso de ayudas técnicas 
- Garantizar el acceso a otros recursos y prestaciones sociales 
- Mejorar su calidad de vida 
- Favorecer el desarrollo de sus capacidades sociales y personales 
- Fomentar la integración laboral 
- Potenciar el desarrollo de habilidades sociales 

  
 

7.-TUTORIAS DE LOS NUEVOS LESIONADOS MEDULARES 
 
 Se ha llevado a cabo un programa de “TUTORIA” con el que se ha 
ayudado a desenvolverse en la vida cotidiana a recientes lesionados medulares. 
Cada beneficiario ha tenido como tutor a otro lesionado con varios años de 
experiencia en esta situación psicofísica. 
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 8.- VISITAS DOMICILIARIAS 
 
 Hemos mantenido en este año una pormenorizada visita periódica a los 
domicilios de los casos más graves, para atender personalmente a los 
lesionados medulares ya que por su grave situación les resulta complicado 
desplazarse, debido a esto reciben nuestra ayuda en presentación de 
documentación, atención social e información acerca de las ayudas que pueden 
solicitar. 
 

Se han atendido 50 casos con 15 visitas a cada uno de ellos, para lo que 
hemos necesitado de una furgoneta adaptada de la empresa SOLVINDE. 

 
 

 9.- OCIO Y TIEMPO LIBRE 
 
 Hemos llevado a cabo el programa de ocio y tiempo libre que es muy 
bien recibido por parte del colectivo de lesionados medulares. 
  
 Se han programado excursiones de fines de semana a cualquier parte 
del territorio nacional, salidas al cine, visitas culturales (teatro, museos...). En 
algunas ocasiones, utilizando los taxis adaptados y alquiler de autobuses 
adaptados para realizar la actividad. Adjuntamos alguna imagen de las salidas a 
continuación. 
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  10.- PROGRAMA DE VACACIONES 
 

 Desde la plataforma PREDIF (Plataforma Representativa de 
Discapacitados Físicos), formada por dos Federaciones de Discapacitados 
Físicos de carácter Nacional, una de ellas es la Federación Aspaym, hemos 
realizado programas de VACACIONES para aquellos socios que lo solicitan. Este 
año se han realizado vacaciones en las islas Lanzarote (Canarias), Murcia, 
Benidorm y Almuñécar (Granada).  

 
Este programa es muy interesante y está muy solicitado por nuestros 

asociados. 
  

El programa de vacaciones de Predif se realiza con subvenciones del 
IMSERSO y la aportación de los socios que lo disfrutan. 

En este año dentro del programa de vacaciones se ha establecido una 
salida vacacional a Oviedo, con un turno desde Valencia, del que han disfrutado 
aproximadamente 50 personas. 

 
 

 

  11.- ATENCIÓN PSICOSOCIAL 
  

Los lesionados medulares, necesitan ayuda primaria para afrontar la 
discapacidad física, adaptarse a ella y resolver los problemas socio emocional 
que se derivan de la nueva situación. 
   

Se trata no solo de afrontar los inconvenientes físicos de dolores, falta 
de control de esfínteres, incapacidad de movimientos, accesibilidad, etc... si no 
de transformar la percepción propioceptiva y realizar cambios emocionales 
adaptativos a la nueva situación, así como proporcionar ayuda para la 
integración social desde la nueva situación de discapacidad. 
  

Además se producen situaciones de crisis que pueden ir asociadas a 
cambios en el estado de salud personal debidos a la edad (diabetes, colesterol, 
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artrosis, problemas del aparato urinario), a los cuales tendrán que adaptarse 
desde su discapacidad, la cual complica enormemente este proceso. 
   

El objetivo de este programa es ayudar a los lesionados medulares, a 
afrontar la situación de discapacidad física con las consiguientes implicaciones 
psicoemocionales y sociales que repercuten en ellos. Se utilizarán para ello 
estrategias de intervención basadas en el apoyo integral a la persona, teniendo 
en cuenta variables psicoemocionales y sociales. 
 

 
Los Objetivos específicos de este programa llevados a cabo han sido: 

1. Poner en marcha estrategias de rehabilitación psicosocial. 
2. Fomentar el desarrollo de una autoestima positiva. 
3. Desarrollar técnicas de comunicación y de expresión emocional. 
4. Potenciar técnicas de pensamiento positivo y pro-social. 
5. Normalizar el desarrollo de las actividades de la vida diaria. 
6. Desarrollar estrategias de rehabilitación cognitiva. 
7. Mejorar las relaciones interpersonales. 
8. Fomentar habilidades sociales, autocontrol y manejo del estrés. 
9. Implementar técnicas de resolución de problemas. 
10. Potenciar el desarrollo de redes sociales. 
11. Desarrollar técnicas de negociación. 
12. Asesorar y orientar laboralmente. 

 

12.-INTEGRACIÓN DEL COLECTIVO INMIGRANTE CON DISCAPACIDAD 
 

El objetivo  fundamental del Proyecto  fue abrir canales de 
comunicación y participación para conseguir la integración del colectivo.   

 
 Informar, orientar, capacitar y asesorar al colectivo  
 Establecer un seguimiento del caso del usuario 
 Integrar al colectivo de inmigrantes en las actividades 

desarrolladas en Aspaym CV. 
 

Durante el año 2014, el programa de integración del colectivo inmigrante se ha 
atendido a 32 socios, que representan al 4 % de los beneficiarios inmigrantes; 
Brindándoles asesoramiento y orientación tanto telefónica como directa al usuario/a 
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sobre temas relacionados con sanidad, trabajo, vivienda, temas jurídicos, solicitud de 
la Ley de dependencia, seguimiento de los casos, visitas domiciliarias, tramitación de 
recursos y prestaciones, etc. 

 Se han organizado charlas sobre temas de interés del colectivo dirigidas a 
facilitar la participación social de los asociados creando espacios con diversidad 
cultural. 

Se han programado actividades de ocio y tiempo libre a solicitud de los 
asociados, en las que han convivido tanto inmigrantes como autóctonos. 

 
 

  13. – PROGRAMA DE SEXUALIDAD PARA PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD FÍSICA 
 

El programa de educación sexual, que promueven las citadas entidades, 
está especialmente dirigido a personas con discapacidad física afectadas por 
lesiones medulares, espina bífida, esclerosis múltiple y cualquier otra patología 
causante de discapacidad física que provoque restricción de movimientos o 
impida la movilidad física.  

Tiene como fines: educar, orientar y ayudar a las relaciones sexuales y 
personales de las personas con discapacidad que soliciten la inclusión o 
participación en este programa. 

 
El  programa objeto del presente convenio se estructura a través de un 

conjunto de acciones y líneas de actuación: 
 

A) Difusión del programa, a través de cualquier medio, para llegar al mayor 
número de personas. 

B) Desarrollo de talleres educativos y Ciclos de educación sexual, 
especialmente dirigidos a jóvenes y personas con discapacidad física 
afectados por lesiones medulares, espina bífida , esclerosis múltiples y 
cualquier otra patología causante de discapacidad física, así como a sus 
padres y parejas. 

C) Realización de Jornadas Informativas, Charlas específicas y Tertulias 
abiertas sobre cuestiones relacionadas con la sexualidad, mejora de la 
comunicación interpersonal y orientación, en caso de problemáticas 
concretas. 
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D) Evaluación y atención individualizada para varones con incontinencia y/o 
disfunción eréctil y mujeres con problemas de incontinencia y falta de 
sensibilidad, así como sobre aspectos clínicos, psicológicos y de calidad de 
vida. 

E) Mantenimiento de un espacio interactivo y página Web dirigida a las 
personas con necesidades físicas especiales, ofreciendo gratuitamente los 
servicios de un equipo especializado para atender los aspectos afectivos, 
cognitivos y problemas sexuales de estas personas. 

F) Mantenimiento y difusión del teléfono de asistencia para la atención 
personal y resolución de problemáticas concretas. 

 
En este sentido, la finalidad del programa de educación sexual dirigido a 
personas con discapacidad física es la promoción de la autonomía personal 
para el pleno desarrollo humano y en igualdad de condiciones, que incluye una 
diversidad de acciones, que tienen como denominador común: 
 

- Contribuir a la normalización de la sexualidad como elemento inherente a la 
condición humana. 

- Facilitar el acceso a la información en relación con la incidencia de aspectos 
orgánicos (pérdida de sensibilidad y falta de movilidad) y ayudas técnicas para 
cada tipo de lesión o afectación. 

- Coadyuvar a la promoción de hábitos saludables, prevención de conductas de 
riesgo y orientaciones a problemáticas concretas sobre la vida sexual. 

 
 
Adjuntamos el programa de las jornadas realizadas en materia de sexualidad. 
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14. – CALENDARIO SOLIDARIO 2015 
 
 

Tener una discapacidad no ha de ser algo limitante y se ha de cambiar ese 
tópico que se crea en la sociedad. El deporte en la discapacidad es un mecanismo de 
mejora y de superación que hace más fuerte a la persona con discapacidad y trasmite 
una sensación de independencia.  
 

Por este motivo, queremos representar que el mundo del deporte se encuentra 
del lado de los lesionados medulares, y que no se olvida de que existen personas que 
necesitan una pequeña ayuda para poder seguir practicando un deporte o incluso para 
seguir teniendo una calidad de vida. 
El mundo del deporte se ha convertido en un pilar fundamental en la sociedad y por 
ello en un gran medio de concienciación y trasmisión de mensajes, por este motivo, es 
importante la imagen de deportista apoyando a un colectivo de personas con 
discapacidad.  
 

Por este motivo surge la idea de realizar un calendario solidario junto con el 
Levante UD donde aparezcan representantes de la plantilla y cuerpo técnico junto con 
socios Lesionados Medulares de Aspaym CV. Para poder recaudar fondos en estos 
momentos de crisis, y de esta forma realizar los proyectos y acciones que se están 
viendo afectadas por esta época de crisis, tales como salidas de ocios, charlas 
orientativas, asistencia personal, fomento de la vida autónoma, etc.. 
En concreto, el dinero recaudado de este calendario se destinara a conseguir que las 
personas con discapacidad puedan tener una vida más autónoma.  
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15. – NUESTRA ASOCIACIÓN 
 
 La Asociación forma parte de “LA FEDERACIÓN NACIONAL ASPAYM”. 

 
También formamos parte de la confederación PREDIF (Plataforma 

Representativa Estatal de Discapacitados Físicos), desde donde se pretende 
reivindicar a nivel estatal la problemática de los Grandes Discapacitados Físicos. 

 
Una vez al trimestre, la Junta de Gobierno de la Federación se reúne en 

Toledo, dos componentes de la junta directiva de ASPAYM – COMUNIDAD 
VALENCIANA se trasladan hasta esta ciudad para participar en dicha reunión, 
en la que se programa y evalúa las actividades llevadas a cabo tanto por la 
Federación como por cada asociación perteneciente a la misma. 
  

La Junta directiva de Aspaym Comunidad Valenciana, compuesta por 
ocho miembros socios de la misma, se reúne una vez al mes para programar y 
evaluar sus actividades. 
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ASAMBLEA GENERAL 
 

JUNTA DIRECTICA: 
 

PRESIDENTE: 

José Balaguer 

VICEPRESIDENTE: 

Carlos Sotos 

TESORERA: 

Ana Mª Micó 

SECRETARIO: 

Yolanda Ruiz 

VOCALES: 

José Enrique Cezon, Rafa Sanz, 

Mª Carmen Polo y Maria 

Navasquillo 

 

TRABAJADORES 
 

GERENTE Y ADMINISTRATIVO:  

Vicente Balaguer 

TRABAJADORA SOCIAL:  

Raquel Rodríguez 

PSICÓLOGA:  

Vanessa Carot 

AUXILIAR:  

Pepa Guillot 

AUXILIAR:  

Marisa Ripoll 

AUXILIAR:  

Wendy Escarfullery 

ENFERMERA: 

Eva Mª García  

 

 

 


